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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.944/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACION PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE LA INSTALACIONES ELÉCTRICAS QUE SE CITAN. EXP.: ATLI-51.693 y ATCT-
1.119 (antes AT-1.495-E)

A los efectos previstos en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información pública la petición de autori-
zación administrativa de la instalación cuyas características se citan:

Expedientes n°: ATLI-51.693 y ATCT-1.119 (antes AT-1.495-E)

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCION ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: Polígono 7 - parcela 656 del término municipal de Peguerinos (Ávila).

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona.

Características: Sustitución del centro de transformación de 50 kVA en pórtico, de-
nominado "El Molino - Peguerinos", por otro en edificio prefabricado compacto con la misma
potencia, desmontando el vano de la línea aérea existente a 20 kV desde el apoyo n° 3011
hasta el CT que se sustituye.

Acometida subterránea de 10 m de longitud a 20 kV desde el apoyo n° 3011 citado al
nuevo CT.

Presupuesto: 9.135,21 euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación en este Ser-
vicio Territorial y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 20
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Ávila, 20 de octubre de 2015

P. D. Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.


